
 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, doce (12) de diciembre del año dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso VERBAL  (Simulación) 

Demandante  MARIA LUNEY LÓPEZ URREA 

Demandado  MARIA EUGENIA LÓPEZ LÓPEZ 

 NATALIA PARRA LÓPEZ 

Radicado 05001310301520220032300 

Providencia Auto de tramite  

Decisión  Autoriza retiro de demanda 

 
Mediante memorial presentado de manera virtual, el apoderado demandante, 
solicita se le autoriza el retiro de la demanda.  
 
Al respecto, el artículo 92 del C. G. del P., establece que: “El demandante podrá 
retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados 
…” 
 
En el caso, mediante auto de fecha 31 de octubre de 2022, se inadmitió la demanda 
(exigiendo el cumplimiento de varios requisitos), sin que, dentro del término legal 
otorgado, el interesado cumpliera con lo exigido.  
 
Por ser procedente la solicitud que hace el apoderado de la parte demandante, a 
ello se accede. En consecuencia, se autoriza el retiro de la demandada, 
reenviándose el expediente digital al correo indicado por el interesado. 
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